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Proceso VERBAL Radicado 

Demandante A PARRA S.A.S. 05 001 31 03 009 2020-0129 00 

Demandada DAVITA S.A.S. Y OTRA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se incorpora constancia de envío de citación por correo electrónico a la curadora 

ad litem, el cual; rebotó indicando “no fue posible la entrega al destinatario” 

(archivo digital 49.01). 

 

Sin embargo, posterior, esto es, el 18 de julio de 2022, se vuelve a intentar por la 

demandante dicho envío, en la dirección registrada por la togada en el SIRNA, esta 

vez con resultado positivo (archivo digital 50); por lo que, se procede a requerir a 

la curadora ad litem DIANA ESPERANZA LEON para que en el término de ejecutoria 

de éste proveído comparezca a notificarse personalmente de la presente acción, 

reiterando obligatoria aceptación del mismo, su ejercicio de forma gratuita y como 

defensor de oficio, como de las sanciones de sustraerse al mismo. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 

   LA JUEZ,   

   

 

  YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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